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c | O L E G Í O D E 

E l Rasillo de Cameros 15 de Mayo de 

Muy Sr. mió y de mi fespetuosa consideración: Ten­
go el gusto de hacer llegar á S?ÍS manos el reglamento 
general por el que ha de gobernarse este Colegio desde 
el 15 de Setiembre, ó sea desde el principio del curso 
próximo venidero; atreviéndome á suplicarle la propa­
ganda entre sus buenos amigos. 

Nada tengo que decirle de los satisfactorios re-
sidtados obtenidos en los diez y siete años transcurridos 
desde que tuve el feliz capricho de fundar este centro de 
enseñanza., y de consagrarle toda mi existencia: ahí están 
las Memorias quinquenales que hablan á buena altura. 

Sólo, si, deseo llamar la atención de V. sobre las 
condiciones de salubridad del pueblo y del espacioso edi­
ficio: ni uno sólo de los alumnos ha sucumbido todavía; 
ni el mortífero cólera ha visitado jamás esta comarca 
privilegiada. 

Así lo han comprendido varias familias que, hu­
yendo de las grandes poblaciones, y abandonando sus 
domicilios, han buscado la inmunidad de este suelo, pre­
tendiendo con insistencia, especialmente en el verano 
último, una habitación en el Colegio de E l Rasillo. 

Vea V. en qué puede complacerle su atento y seguro 
servidor Q. B. S. M . 

QÍOÓ¿ ofáeii^ Q/Yavauete. 





DISPOSICIONES G E N E R A L E S . 

ARTÍCULO I.0 E n este Colegio, fundado en el a ñ o 
1869 por su actual Director, é incorporado legalmente al 
Ins t i tu to de L o g r o ñ o , se admiten alumnos internos y ex­
ternos, sin otro requisito que el de estar vacunados y no 
padecer enfermedad alguna contagiosa; lo que deben ha­
cer constar, á su ingreso, por medio de certificación co­
rrespondiente, 

ART. 2.0 L a enseñanza , que se da en este centro l i ­
bre, está basada en el cri terio católico, y abraza: 

i.0 L a ins t rucc ión pr imar ia completa. 
2.° La segunda enseñanza hasta el grado de B a ­

chil ler , 
3,0 L a de apl icación al comercio hasta el t í t u lo de 

Peri to Mercan t i l , 
4.0 L a preparatoria l ibre para la profesión comercial, 
5,0 L a de preparac ión para carreras especiales. 
6,° L a de adorno. 
ART. 3.0 Todos los colegiales internos pagan, por 

su a l imen tac ión y asistencia ordinaria, i7S pesetas diarias, 
satisfechas por trimestres adelantados. 

ART, 4.0 L a pens ión mencionada da derecho: 
i,0 A la a l i m e n t a c i ó n . 
2.0 A l lavado, repaso y planchado de la ropa blanca. 



3.0 A la asistencia de un facultativo en las enferme­
dades leves. 

4.0 A los medicamentos ordinarios para estas enfer­
medades. 

ART 5 o L a a l imen tac ión de los internos se compo­
ne de almuerzo ó desayuno, comida, merienda y cena, en 
la forma siguiente: 

E l desayuno consiste en chocolate, leche, migas ó co­
sa equivalente. 

L a comida consta de sopa, cocido de garbanzo y ver­
dura con tocino y chorizo ó carne, un pr incipio y un pos­
tre; todo abundante. 

L a merienda es de fruta, leche ó cosa parecida' 
L a cena se compone de una ensalada cruda ó cocida, 

un plato fuerte y un postre. 
ART. 6.° E n los domingos y fiestas de precepto, se 

servirá , además de lo dicho en el art. anterior, una mode­
rada rac ión de vino en la comida. 

ART. 7.0 E l Colegio atiende, sin r e t r i b u c i ó n alguna, 
al vestido y calzado de los niños , cuando los interesados lo 
encargan. 

ART. 8.° T a m b i é n a tenderá , á pesar de lo dispuesto 
en el art. 4.0, al cuidado y asistencia de los enfermos gra­
ves, con todo el celo y car iño que el caso requiere; siendo 
de pago especial los gastos que por tal causa se or iginen (1). 

ART. 9.0 Tanto los libros de texto y devoción, co­
mo el recado de escribir, etc. son de cuenta de los alumnos. 

ART, ID. LOS colegiales internos necesitan traer de 
sus casas, además de la ropa de su uso: 

Seis sábanas . 
Seis fundas blancas de almohada. 
Tres toallas. 

(1) Es cosa verdaderamente notable, y prueba elocuente de la 
salubridad del establecimiento, el hecho de no haber ocurrido todavía 
defunción alguna, entre los colegiales, en los diez y siete años que el 
Colegio lleva de existencia. 
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Tres servilletas. 
U n cubierto completo de plata ó metal blanco. 
E l neceser de aseo, comprendiendo: cepillos para ro­

pa y calzado, peines, tijeras, espejo, etc. 
ART. I I . E l establecimiento proporciona á los a lum­

nos internos la cama de hierro con j e rgón , colchón, dos 
almohadas, dos mantas de Falencia, colcha, alfombra, cor­
tinas, lavabo y todo lo d e m á s que const i tuye el ajuar de 
una camarilla, mediante la suma de 20 pesetas pagadas de 
una vez en el pr imer tr imestre de cada curso. 

ART. 12. N i n g ú n colegial p o d r á enviar n i recibir 
carta n i recado alguno sin conocimiento del director ó del 
que haga sus veces. 

ART. 13. E l interno, para salir del Colegio, necesita 
ser a c o m p a ñ a d o por sus padres ó interesados, ó por persona 
autorizada por ellos. Sin este requisito no se le p e r m i t i r á 
salir. 

ART. 14. Los alumnos externos estudian dentro del 
Colegio como los internos; y no salen de la vida c o m ú n sino 
á las horas de comer y dormir . 

ART. 15. Los desperfectos que los alumnos ocasionen 
en el edificio, ó en sus muebles ó efectos, serán reparados á 
su costa. 

ART. 16. Los alumnos que por su conducta, ó por 
cualquiera otra causa, fuesen perjudiciales en el estableci­
miento, ó incorregibles á j u i c io del director, podrán ser 
expulsados en cualquier tiempo, previo aviso á los padres ó 
encargados, y sin apelación n i excusa alguna. 

ART. 17 E l director espiritual es el encargado de hacer 
que los escolares todos cumplan con sus deberes religiosos 
cual corresponde á n iños educados cristianamente, y con­
forme á lo que la Iglesia Ca tó l i ca manda y aconseja. 

ART. 18. E n todo lo relativo á higiene, se t e n d r á 
presente el dictamen del m é d i c o de la casa. 

ART. 19. L a d i s t r ibuc ión del trabajo, etc. se determi­
na por los reglamentos interiores. 

ART. 20. E n el mes de Julio de cada año , se p o n d r á 
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en noticia del públ ico el resultado de todos los e x á m e n e s 
ordinarios verificados en el Colegio durante el curso ú l ­
t i m o . 

PRIMERA ENSEÑANZA. 

ART. 21. Para ingresar en la primera enseñanza , se 
necesita haber cumplido cinco años, y solicitar del director 
del Colegio la correspondiente admis ión . 

ART. 22. L a cuota ordinaria de enseñanza que, por 
trimestres adelantados, satisfacen los alumnos de esta sec­
ción, es de 7, 50 pesetas mensuales. Los que tomen asigna­
turas de adorno, p a g a r á n por ellas como los de las otras 
secciones. 

ART. 23. Los días de ingreso para estos alumnos son 
el i.0 de A b r i l y el i.0 de Octubre de cada año ; lo cual no 
obsta para que el director conceda admisiones fuera de 
tiempo, si lo estima del caso. 

ART. 24. N o hay vacación alguna para los n iños de 
primera enseñanza; por lo tanto, no se descon ta r án sus 
ausencias para los efectos del pago, así de pens ión diaria 
como de cuota de enseñanza, aunque hayan sido concedidas 
á instancias de los padres ó encargados; á no ser que sean 
dados de baja por despedida definitiva. Sin embargo; el 
interno que se ausentare como enfermo por consejo del 
méd ico del establecimiento 5̂  con permiso del director, no 
pagará , durante la ausencia autorizada, sino la cuota de 
enseñanza ordinaria . 

ART. 25. Afines de Marzo y Setiembre hay e x á m e ­
nes púb l icos ordinarios; de cuyo resultado se da cuenta á 
los padres ó encargados. Fuera de estas épocas, los hay 
t a m b i é n extraordinarios cuando el director lo dispone. 

SEGUNDA ENSEÑANZA. 

ART. 26. Para ingresar en la segunda enseñanza , se 
necesita estar bien impuesto en la primera; solicitar del 
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director del Colegio la admis ión correspondiente, y sufrir 
el examen prescrito por la legislación vigente. 

ART. 27. L a segunda enseñanza abraza todas las 
asignaturas necesarias para recibir el grado de Bach i ­
l ler . 

ART. 28, L a época ordinaria para solicitar la entrada 
en esta sección es antes del fin de Setiembre; y se previene 
que solamente hasta el quince de este mes, en que comienza 
el curso, se reservan las plazas de internos pedidas y con­
cedidas. Desde el d ía siguiente, serán ocupadas las habita­
ciones indistintamente por los primeros que lleguen, á no 
ser que alguno, por causas especiales, haya obtenido per­
miso del director para demorar su ingreso, 

ART. 29. L a cuota ordinaria de enseñanza para estos 
alumnos, abracen m á s ó menos asignaturas, será de diez 
pesetas mensuales pagadas por trimestres adelantados, 

ART. 30. E l curso ordinario dura desde el 15 de Se­
tiembre hasta los exámenes de Junio; y , durante este t iem­
po, no hay vacación alguna, Sin embargo; como no es 
posible impedir que algunos padres deseen sacar sus n iños 
del Colegio en los días de Nat iv idad y Semana Santa, hay 
una suspensión de tareas en ellos; pudiendo salir, los que 
lo solicitan, desde el 23 de Diciembre al 2 de Enero, y 
desde el Miércoles Santo hasta el Lunes de Pascua i n ­
clusive. 

ART. 31 . Durante el curso ordinario, no se descuen­
tan ausencias para el pago: ú n i c a m e n t e se rebaja la pen­
s ión diaria á los enfermos que, por consejo del méd ico del 
Colegio de acuerdo con el director, salen del estableci­
miento á reparar su salud; al tenor de lo dispuesto en el 
ar t . 24. 

ART. 32. Para los admitidos después del 15 de Se­
tiembre, comienza el pago el d ía de su ingreso; y, para los 
que se dan de baja definitiva, termina el día de su salida. 

ART. 33. A l finalizar los dos primeros trimestres, ó 
sea en Diciembre y Marzo, se pasa rá á los padres ó intere­
sados una comun icac ión en que consten las calificaciones 



que cada alumno haya merecido de sus respectivos supe­
riores, así en apl icación, como en aprovechamiento y con­
ducta general. 

ART. 34. E l director ped i rá al fin de cada curso, co­
mo lo ha hecho en los anteriores, una comis ión oficial que 
presida los exámenes ordinarios de prueba de curso, d á n ­
doles validez académica; sin que los alumnos tengan que 
salir para ello del Colegio; pero los gastos que esto ocasione 
se r e p a r t i r á n entre los examinados, quienes satisfarán ade­
m á s sus respectivas mat r ícu las , etc., con arreglo á la legis­
lación vigente. 

ART. 35. Desde el i.0 de Julio hasta el i.0 de Set iem­
bre, se abr i r án las clases para todos aquellos que, desean­
do aprovechar la temporada de verano, quieran d e d i c a r s é 
á repaso de las asignaturas cursadas, ó bien al estudio de 
alguna nueva para los exámenes de Setiembre ó para el 
curso siguiente. 

ART. 36. Los días que resulten sobrantes desde los 
exámenes de Junio hasta i.0 de Jul io, así como los quince 
primeros de Setiembre, serán de descanso para profesores y 
alumnos; pudiendo, sin embargo, dejar sus n i ñ o s en el Co­
legio, aun en este tiempo, los padres que así lo deseen. 

SECCION D E COMERCIO. 

ART. 37. Las condiciones para el ingreso en esta 
sección son las mismas del a r t . 26. 

ART. 38. Para los que aspiran al t í t u l o de Per i to 
Mercant i l , la enseñanza se acomoda en un todo á lo m a n ­
dado por el Gobierno. 

ART. 39. Para los que sólo desean prepararse l ibre -
mente para el ejercicio de la profesión comercial, la ense­
ñ a n z a de esta sección abraza: 

i.0 Escri tura en letra española, inglesa, redondilla, de 
adorno, etc. 

2.0 A r i t m é t i c a prác t ica 
3.0 G r a m á t i c a castellana. 
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4.0 Or togra f ía . 
5.0 Geografía, 
6.° His tor ia de E s p a ñ a . 
7.0 His tor ia universal. 
8.° P r á c t i c a de contabilidad mercant i l . 
9.0 T e n e d u r í a de libros por partida doble. 
10.0 Lengua francesa. 
11.0 Las asignaturas de segunda enseñanza y de 

adorno que cada uno elija. 
ART. 40. Son aplicables á la sección de comercio los 

ar t ículos 28 al 36 inclusive; á excepción del 34, que no se 
refiere á los de preparac ión l ib re . 

ART. 41 . Los alumnos de p repa rac ión libre para la 
profesión comercial tienen sus e x á m e n e s ordinarios de fin 
de curso en los días 10 y siguientes de Junio, y los extraor­
dinarios en i.0 y siguientes de Setiembre; con las mismas 
calificaciones y formalidades que los aspirantes á Peritos; 
pero sin pago de derechos n i i n t e rvenc ión de comis ión 
oficial. 

PREPARACIÓN PARA CARRERAS E S P E C I A L E S . 

ART. 42. Los alumnos de esta sección pueden estu­
diar: ó en las clases generales de 2.a enseñanza , ó en lección 
particular. E n el pr imer caso, se a t e n d r á n al art. 29. E n el 
segundo, paga rán 20 pesetas mensuales por cada lección 
diaria. 

ART. 43. T a m b i é n es tán comprendidos estos a l u m ­
nos en los a r t ícu los 40 y 4 1 . 

ASIGNATURAS DE ADORNO Y DE PAGO ESPECIAL. 

ART. 44 Las asignaturas incluidas en este grupo son 
compatibles con todas las d e m á s , y de l ib re elección para 
los alumnos del Colegio indis t intamente. Sus cuotas men­
suales son las siguientes: 

Lengua francesa, clase alterna, gratis para los de la 
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sección l ibre de comercio, cuesta á los d e m á s 4 pesetas. 
Lengua inglesa, clase diaria, 8 pesetas. 
Taqu ig ra f í a , diaria, 8 pesetas. 
Dibujo l ineal , topográfico, natural, de paisaje, etc., a l ­

terna, 4 pesetas. 
Música vocal é instrumental , alterna, 4 pesetas; dia • 

ria, 8. 
ART. 45. Los alumnos que d e d i c á n d o s e al piano, 

usan los que el establecimiento tiene al efecto, pagan, por 
cada hora alterna, 3 pesetas mensuales. 

ART. ú l t i m o . Quedan sin efecto los reglamentos an­
teriores, en todo aquello que difieran del presente. 

Colegio de primera y segunda e n s e ñ a n z a en E l Ras i -
11o de Cameros á 15 de Mayo de 1886, 

EL DIRECTOR; 



APENDICE. 

Como no faltan padres que desean para sus n iños un 
trato y una a l imen tac ión especiales, ó bien por atender á la 
complexión delicada de los mismos ó por cualquier otro 
concepto, el Colegio tiene un departamento construido ex­
presamente para este fin, y en el cual la pens ión diaria es 
de 2,50 pesetas, en vez de i ,7ii. 

Las instrucciones para los colegiales del departamen­
to de distinguidos son: 

1. a Se l e v a n t a r á n á las seis, como todos; á no ser que el 
facultativo disponga otra cosa respecto de alguno; 
t o m a r á n el desayuno, y acud i r án á la sala de estu­
dios á la hora de ofrecer los actos, ó á las filas cuando 
se haya de i r á Misa. 

2. a E n el descanso de las diez, t o m a r á n una taza de caldo, 
un huevo ó cosa equivalente; sin inver t i r en esto 
m á s que los diez minutos que hay de descanso para 
todos. 

3. a A med iod ía se les serv i rán los mismos platos que á los 
demás ; pero con moderada rac ión de vino, y m á s 
variedad en principios y postres. 

4. a A la una debe rán incorporarse á la comunidad. 

5. a L a merienda será parecida á la de los otros en a l i ­
mentos y d u r a c i ó n . 

6. a Por la noche, el mismo n ú m e r o de platos que los de-
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más ; pero m á s variados, y con vino como á medio 
día . 

De ordinario, e s t ud i a r án en la sala de estudios; pero 
cuando, por el mal tiempo, se les permita estudiar 
en su hab i tac ión , se les p o n d r á brasero. 

Para cada hab i t ac ión da rá la casa una vela por cada 
cuatro noches. 

Estos alumnos e s t á n obligados á la disciplina general 
del Colegio, lo mismo en las clases que fuera de 
ellas; sin otras diferencias que las expresadas en este 
apéndice . 





E n el mismo Colegio de E l Rasillo se halla de v e n t a 
al precio de 2 pesetas ejemplar, la colección de los o c h o 
primeros discursos leídos por su Director en otras t a n t a s 
solemnidades de apertura de curso. 


